
  

  

 

 

 

Aclaración del PLP ante acusación del Ministerio de Salud 

Ante señalamientos del Ministerio de Salud, el Partido Liberal Progresista (PLP) 

aclara que no bloqueó la agenda legislativa ni obstaculizó iniciativas en 
materia de salud pública. 

El jueves 18 de diciembre, el Plenario Legislativo tenía una agenda acordada 

desde la mañana, integrada por tres proyectos convocados por el Poder 

Ejecutivo. No obstante, a las 3:32 p. m., ya iniciada la sesión, el Ejecutivo retiró 
dos de esos proyectos y desconvocó varios expedientes, alterando la agenda 
previamente definida. 

En cuanto al expediente N.° 24.015, “Fortalecimiento de la Salud Pública”, el PLP 

reitera su respaldo total. Esta iniciativa permite declarar inopia de médicos 

especialistas y habilitar contrataciones temporales, una medida que el partido 

apoya y ha incorporado en su Plan de Gobierno.  

El PLP no bloqueó el avance de este proyecto. 

Nunca se planteó priorizar ni conocer este expediente durante la sesión. 

De haberse propuesto, habría contado con el apoyo pleno del PLP. 

El Partido Liberal Progresista reafirma su compromiso con la salud pública, la 

transparencia y la verdad. 
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